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REVISTA ESTUDOS DE PSICOLOGIA (CAMPINAS)
Directrices para propuestas de dossier

Estudos de Psicologia (Campinas) recibe propuestas de publicación de dossiers que son evaluadas por el Equipo Editorial y, en caso de ser aprobadas, se compromete a publicar un número especial (dossier) por año.

Directrices:
1. Los expedientes deberán tener un mínimo de 5 y un máximo de 8 artículos, y constituir un número regular de la revista - UNO al año. 
2. Cada Dossier debe tener al menos 2 editores responsables, uno externo (el proponente del Dossier) y otro interno a la revista (editor general o editor asociado).
3.  El proponente debe presentar el título del Dossier con los artículos (títulos y autores) a la revista antes de que comience la redacción.
4.  La redacción debe someter cada artículo o conjunto de artículos a al menos dos árbitros, en régimen de revisión doble ciego (un árbitro puede evaluar más de un artículo, si es necesario).
5. Todos los artículos deben enviarse a través del portal electrónico de la revista, indicando el título del Dossier.
6. Los artículos deben estar redactados de acuerdo con las normas de la revista.
7. 7. Entre los autores invitados a participar en el dossier deben figurar preferentemente investigadores internacionales.
8. Todos los artículos, incluso los de autores invitados, deben someterse a revisión ciega por pares. 

9. El solicitante escribe un editorial (obligatorio) que está exento de esta evaluación.
10. Los editores de los dossiers son responsables de todo el procesamiento de los artículos presentados. Esto incluye desde la evaluación inicial del cumplimiento de las normas de presentación hasta la decisión editorial final.
11. El proponente debe enviar su propuesta a la revista conteniendo:
· Nombre de los proponentes y editores, así como sus respectivas titulaciones, vínculos institucionales y número ORCID;
· Resumen;
· Justificación de la viabilidad del dossier (por ejemplo, si ya existen artículos listos para publicación, si es resultado de GTs, posibilidad de invitar a expertos nacionales y/o extranjeros, experiencia de los editores en publicación científica).
12. Calendario con plazos de presentación, evaluación prevista de los artículos y difusión de los resultados.
13. Ajustes de los artículos aceptados y envío del dossier para su preparación para la publicación (corrección de pruebas, maquetación, etiquetado xml y asignación de doi).


Equipo editorial.
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